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Asunüón, p a" octubre de 2023

snñon TNTENDENTE

Tengo el agrado de dirigirme a [Jsted, a".fin de solicitm el
comisionamiento delfuncionario Cesar Dario Franco Rojas, con Céduld de ldentidad Civil N"
3.829.477, para que el mismo preste servicios en esta Cartera de Estado, cowespondieüe al
ejercicio fiscal 2023.

Al respecto, es oportuno mencionar que el presente pedido se enm¿rca
dentro de la política de fortalecimiento institucional dé esta Cartera de fistado, que mediante
el intercambio y la incorporación de Recursos l:Iümanos de otras Instituciones Públicas
permitiró cumplir eficazmente los objetivos trazados po) esn Instinción.
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En ese sentido, la solicitud se srystenta dentro del marco de aplicación
de la movilidad laboral de funcionarios y empleados públicos establecidos en el Capítulo V de
la Ley No 1626/00 "De la Función Pública".

Así mismo, en virtud a la Re.solución N" 1317/2015 "]UE
DISPONE QUE EL REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS VIDORES PUBLTCOS
PERMANENTES, CONTMTADOS Y COMISIONADOS PARA SUS TMMITACIONES A SER
REALIZADAS ANTE LA SECRETARA DE LA FL]NCIÓN PÚBLICA (SFP) SEAN A TRAVES
DE REGISTROS DE CONTROL TECNOLÓGICOS, DESDE EL MES DE ENER7 DE 20]6,',
se manifiesta que por la mencionada Resolución, el funcionario mencionado derempeñara
funciones administrativas en la Cartera de Justicia, por lo que deber(n acogerse a lo dispuesto
a la mencionada Resolución de la Secretaria de la Función Pública, y regi"strar su asistencia
por el reloj bioménico;

Sin otro particular, hago propicio la mas
altay consideración.-
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